
NOM 295,—JUEVES 12 DE DICIEMBRE DE 1901.

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Art! calo 1.° Las leyes obligarâc en la Panin bu la, isla* 

Baleares y Canarias, À les veinte dies de an pionmigacióii, ¡si 
en ellas no se dispos tese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
innlgación el día en qñe termina la Inserción de la ley en la 
Gfaceta oficial.

ArL 2.’ La ignorancia de las leyes, no oí cosa de so com- 
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, el no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Seat decreto de SS de Abril de 1000, — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y. los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de loe 
anuncios en los periódicos oficialea, cuidando de reintegrar
as dal rematante, si lo hubiere, del Importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. S.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bu CÓBDOBA Pateta» Fuesa de Cóbdoba rejetât
Un mes. ...... 3
Trimestre.. . .--. . . 8 26
Semmeses,. . . ..13 60
Dn alio.. , . ,. . , . 88

Un mes. . . , , . . 4
Trimestre...........................1125
Seis meses.......................  22 60
Un año.............................,46

líúmero welto, 10 dniimoe de peseta.

Se publiez todo» loe nías, excepto loe DopeiñUQOe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se 
dje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del chinero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar en. 
los BoletÍTies Ofidalee se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pa.sarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre-de 1864.)
Los sell oras Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleo- 
clonados para su encuademación, que deberá verificare a al 
final de cada año.

Advbbtencia. Conforme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presideimia del Consejo de Ministros
(Gaceta de! día 10 de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D, g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Dipiitactóii le Molía
Núm. 8016

Copia de los acuerdos adoptados por 
la Escma. Diputación provincial 
en sus sesiones celebradas en los 
días 22, 23, 24, 26 y 26 de Abril y 
23 de Septiembre de 1901:

(Concluiión.)
El señor Escamilla dice que está 

conforme y es hasta digno de recono
cimiento el laudable propósito á que 
se dirige la moción con tanto acierto, 
apoyada por el señor Villalba; que en 
efecto, el problema dificultoso para Ia 
ordenación de pagos es la recauda
ción, y él, durante el tiempo que ha 
ejercido dicho cargo ha, tenido que 
pechar con un trabajo incalculable y 
vencer numerosos obstáculos para 
manteneria á regular altura y de 
forma que le permita atender á lo más 
preciso, como son los abastecimientos 
de las Casas de Beneficencia y el pa
go de los haberes corrientes de los 
empleados hasta estos tres meses úl
timos, en que no lo han permitido los 
ingresos, pero que á todos ha satis
fecho, por lo menos, tantas mensua
lidades como él ha estado al frente de 
la Ordenación, habiendo pagado ade
más á más de seiscientas nodrizas y 

considerables cantidades por atrasos, 
más que comprende que aun así que
dan obligaciones pendientes que se 
deben satisfacer, y aplaudo el pensa 
miento de! señor Villalba y los dem.ás 
autores de la moción, si bien han de 
permitirle sus señorías les suplique 
retiren de ella cuanto se refiere á re
glamentar la forma de distribución en 
los pagos, porque estas son atribucio
nes exclusivas del Presidents, expre
samente consignadas en la ley, y de
be excusarse en todo caso que resul
ten invadidas en poco ni en mucho 
por la Corporación.

El señor Villalba dice que entiende 
que al apoyar la moción de referen
cia no habrá molestado en nada al 
señor Escamilla, pues no ha tenido la 
menor intención de ello, lo cual se 
complace en repetir; y en cuanto á 
las atribuciones del Ordenador de pa
gos, desde luego y autorizado por loa 
demás firmantes de la proposición 
queda retirado de ella cuanto se en
tienda que pueda menoscabarías ó in
vadirías.

Rectifica el señor Escamilla mani
festando que en modo alguno le han 
molestado las palabras ni la proposi
ción del señor Villalba; que á tener 
conocimiento de ella hubiera tenido 
gust» en suscribiría, y prévins algu
nas palabras del señor Calvo de León, 
encaminadas á felicitar al señor Vi
llalba por su proposición y por haber 
retirado de ella lo referente á la Or
denación de pagos, el señor Velasco 
dijo que la proposición discutida tie
ne gran semejanza y viene á coinci
dír con un expediente incoado por la 
Contaduría para el cumplimiento de 
una Real orden en que se previene á 
la Diputación forme un plan para el 
arreglo de su deuda y de su hacienda, 
que le permiLa pagar la primera y te
ner recursos con que hacer frente con 
regularidad á todas sus obligaciones, 

y que como este expediente no se ha 
resuelto aún, considera de gran opor
tunidad unir al mismo la proposición 
apoyada por el señor Villalba, á fin 
de que al darse cuenta de aquél se 
tenga presente y sirva de base para 
Ia resoluci"n que corresponda. Así se 
acordó por unanimidad.

A continuación acordó la Corpora
ción quedar enterada do la Real or
den de 20 del- corriente, que se sirve 
comunicaría el señor Gobernador ci
vil en 24 del mismo, confirmando en 
el destino de Jefe de la Sección de 
examen de cuentas municipales del 
propio Gobierno civil, á D. Manuel 
Alfaro y Vázquez, á quien se asigna
rá el haber fijado para los de su clase 
en la Real orden de 25 de Febrero 
próximo pasado, y que se hagan al 
efecto las consignaciones necesarias 
en el primer presupuesto que se forme.

Seguidamente, el señor Barrios, 
prévia la venía, y en nombre de la 
comisión nombrada para convenir lo 
necesario con las designadas por otras 
Corporaciones, y proponer á la Dipu
tación, vistos todos los antecedentes, 
lo que estimaren necesario para con
tribuir á la celebración en este año 
de la exposición provincial de gana
dos y festival de la féria de la Salud, 
propu,so la concesión de 2.750 pese
tas, con cargo á la cantidad consig
nada en presupuesto para este objeto, 
en la siguiente forma:

Pesetas.

Para la exposición de ga
nados 1.000

Para un premio de las carre
ras de caballos 1.000

Para festejos ■ 760

Total 2.750
En au vista, y prèvia la oportuna 

pregunta del señor Presidente, acor
dó la Diputación, por unanimidad, 
conceder y que se libren las cantida-

j des expresadas en la forma y de com
pleta conformidad con lo propuesto 
por el señor Barrios.

Por último, se dió cuenta del pro
yecto de ordenanzas municipales for
mado por el Ayuntamiento de La 
Carlota, que el señor Gobernador se 
sirve remitir á informe de la Diputa
ción en cumplimiento del art. 76 de 
la ley Municipal, y resultando que 
las disposiciones consignadas en di
chas ordenanzas no se oponen á las 
leyes vigentes y son adecuadas á las 
costumbres usuales de aquel vecinda
rio^ acordó la Diputación evacuar su 
informe en sentido favorable á la 
aprobación de Ias mismas.

En este estado, no habiendo otros 
asuntos pendientes al despacho, el se
ñor Presidente manifestó que tenia 
encargo expreso del compañero don 
Rafael Lora Daza de dar las más ex
presivas gracias á la Corporación por 
el sentido pésame consignado en sus 
actas, con motivo de la reciente des
gracia que le aflige ¿1 causa dal falle
cimiento de su esposa, añadiendo que 
una vez cumplido este deber, levanta
ba la seefón, sin perjuicio de celebrar 
la de mañana si las necesidades del 
servicio lo exigiesen, siendo las diez 
y ocho del dia (seis de la tarde.)

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: Bl Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del día 23.
Presidencia del señor don Agustin- 

Aguilar Tablada.
Señores que asistieron:
Villalba, Delgado Pérez, Bastida, 

Prieto Galán, Barrios, Cárdenas, Ve- 
lasco, González Rivera, Gutiérrez Ra- 
vé, Gómez Torres, García Valdeca
sas, Flores, Serrano Lora, Coscollar, 
Calvo Lozano, Burgos, Soldevilla y 
Marín è Higueras.

Abierta la sesión por el dicho señor
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Presidente se dió lectura ai acta de 
la anterior, que Lió aprobada.

A continuación, y no habiendo con
currido ninguno de los dos señores 
Diputados Secretarios, fueron desig
nados por la Presidencia, para el des
empeño interino de dicho cargo, los 
dos más jóvenes de entre los presen
tes, que resultaron ser Jos señorea 
Burgos Luque y Coscollar, quienes se 
posesionaron en el acto de Ias Secre
tarías.

Seguidamente el señor Presidente 
ae sirvió manifestar que, no pudiendo 
concurrir el señor Gobernador «ivl! 
de la provincia por hallarse enfer
mo, le había hecho especial encargo 
de saludar en su nombre á todos los 
señores Diputados, y que lamenta
ba no poderlo hacer personalmente, 
pues su deseo y principal objeto de 
asistir à esta sesión extraordinaria 
era conocerles y ofrecerles su más de
cidido concurso, asi en lo que se re
laciona con el servicio público y los 
intereses provinciales, cuanto parti
cularmente el testimonio de su consi
deración más distinguida á todos los 
señores que forman la Corporación 
provincial.

A seguida se dió lectura del presu
puesto adicional al ordinario vigente 
presentado por el Contador de fondos J 
provinciales, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 49 del Reglamen
to de 11 de Diciembre último, con las 
liquidaciones generales de gastos é 
ingresos del presupuesto refundido de 
1900, y en el cual aparece que los in
gresos se elevan á 4.402.721'69 pese
tas, y los gastos á 2.889,413'23 pese
tas, re-suitando un sobrante de pese
tas 1.613.308'36. Y á continuación el 
informe evacuado por la Comisión de 
Hacienda, respecto de dicho- docu 
mento y que copiado á la letra dice 
asi:

«A la Diputación provincial,—Ex
celentísimo señor: Reunidos en el día 
de hoy, veinte de Agosto de mil no
vecientos uno, á Ias once horas del 
mismo, en el salón de sesiones de la 
Corporación, los ‘Dipotados que sua- 
cribenj Vocales de la Comisión de Ha
cienda, y una vez examinadas las li
quidaciones y proyectos de presu
puesto adicional que ha de refundirse 
en el ordinario del presente ejercicio, 
lo informado por la- Contaduría y los 
expedientes é instancias que hacen 
relación al mismo, tiene el honor de 
manifestará V. E. que encuentran 
bien ejecutadas las operaciones de li
quidación y perfectamente ajustados 
todos los trabajos á las disposiciones 
vigentes.

En su virtud hacen suyo el proyec
to presentado por Ia Contaduría, adi
cionando en los gastos, según Jos in
formes parciales de los que suscriben 
que con esta misma fecha aparecen 
en los expedientes respectivos, las si
guientes partidas y por los conceptos 
que también se expresan, á saber;

Pesetas.

La jubilación de tres quin
tos del haber concedida á 
D. Benito Sánchez Vallador, 
por acuerdo de ocho de Julio

último, se elevará á los cua
tro quintos de la mayor asig
nación que ha percibido es
te empleado, consignándose, 
por tanto, al respecto de tres 
mil pesetas, y desde el quin
ce de Julio ai treinta y uno 
de Diciembre próximo 1383 33

Aumento gradual por la 
primera recompensa de an
tigüedad, alcanzada por el 
Oficial de la Contaduría don 
Lorenzo García Serrano, al 
respecto de quinientas pese
tas, y desde el catorce del 
corriente ai treinta y uno de 
Diciembre próximo 190 10

Omisión padecida en pre
supuestos anteriores por no 
haber consignado crédito su
ficiente para el pago delà 
factura número cuatro, cu
pón número veinte y seis, 
pagadero en primero Enero 
noventa y siete, presentada 
por loe señores López é hijos 1821 87

Aumento del haber del 
mandadero de la Casa Cen
tral de Expósitos, de confor
midad con lo resuelto en 
veinte y cuatro da Febrero 
de mil novecientos 220

Total aumentos 3616 30

JPrestipuesio de inyreaos
* Pesetas.

Capitulo sexto, articulo único.—Ingresos de Beneficencia -. 134,656 96
Capitulo décimo primero, articulo primero.—Existencia en 

treinta de Junio .........................    21.820 85
Capítulo anterior, artículo segundo.—Créditos pendientes 

de recaudación...... .........................    4.246.243 78

TOTAL GENERAL DE INGKE303........................ 4.402.721 59

JPre8upueéfo de gaulos
Capitulo primero, artículo primero. —Gastos de la Diputa

ción...............................................    2,661 31
Idem idem, artículo segundo.—Archivo y Depositaría........ l.OOU
Capitulo segundo, articulo cuarto.—Elecciones.............. .  402 80
Capitulo cuarto, artículo segundo.—Pensiones...................... 1.383 33
Idem ídem, artículo quinto.— Deudas reconocidas y censos. 3.425 27
Capitulo quinto, articulo quinto. — Academias........ . ............ 500
Idem sexto, artículo segundo.—Hospitales............................. 422.173 98
Idem idem, artículo tercero.—Casas de Misericordia....... 167,294 25
Idem idem, artículo cuarto.—Casas de Expósitos................ 267.212 63
Capítulo décimo, articulo segundo,—Coutruceión de carre

teras provinciales.... ........................     1.872 20
Capítulo décimo segundo, artículo cinco.—Otros gastos.. .■ l.Ui6 64
Capítulo décimo tercero, articulo único.—Obligaciones de 

presupuestos cerrados...................................................... 2.024.086 12

TOTAL GENERAL DE GASTOS............................. 2.093.028 53

Del propio modo se dió lectura á 
seguida, de orden del .señor Presiden
te, á la Real orden de 26 de Agosto 
último. Inserta en la 6atefa de Ma
drid del 28 del propio mes, en cuya 
disposición primera se concede á las 
Diputaciones provinciales el derecho 
de manifestar al Ministro de Instruc
ción pública y, Bellas Artes, con tal 
de que Ia verifiquen antes del prime
ro de Octubre próximo, si están dis
puestas á continuar sosteniendo las 
Escuelas Normales dé Maestros y 
Maestras en sus respectivas provin
cias, con la misma categoría que hoy 
tienen.

Con estas modificaciones al proyee 
to que antecede, ascienden los ingre
sos á 4.402.721*59, pesetas y los gas
tos á 2.893.028*63 pesetas, resultando 
un sobrante de 1.609.693'60 pesetas. 
—V. E. no obstante acordará. Salón 
de sesiones veinte y dos de Agosto de 
mil novecientos uno.—A. Aguilar Ta
blada.—Francisco Rivera.—Joaquín 
de Velasco,—Rafael Barrios.—(Hay 
una rúbrica al pié de cada nombre.)»

Abierta discusión sobre la totalidad 
de dicho presupuesto y dictámen, y 
después de repetidas preguntas del 
señor Presidente, no habiendo nin
gún señor Diputado que quisiera ha
cer uso de la palabra respecto del 
mismo, se acordó, por unanimidad, 
aprobar ambos documentos.

A continuación se abrió discusión, 
asimismo, respecto del presupuesto 
de referencia, por capítulos, artículos 
y conceptos, quedando sucesivas y 
unánímemente aprobadas sin discu
sión todas y cada una de tas consig
naciones que se figuran, así en los in
gresos como en los gastos en el pro
yecto de la Contaduría, con las adi
ciones hechas por la Comisión de Ha
cienda y las liquidaciones de los cré
ditos pendientes de cobro y de pago y 
definitivamente el presupuesto adicio
nal que ha de refundirse en el ordi
nario del corriente ejercicio, en la si
guiente forma:

Y abierta discusión sobre el parti
cular, el señor Barrios, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, dijo que 
al publícarse en el Boletín Oficial 
de la provincia, dé 31 de Agosto últi
mo, la Real orden de 26 de dicho mes, 
que acaba de leerse, la Comisión pro
vincial, una vez enterada de las ra
dicales reformas y ampliación de en
señanzas introducidas en dichos Cen
tros docentes, por el Real decreto de 
17 del mismo mes de Agosto, y á fin 
de óenparse con oportunidad de este 
asunto, solicitando lo que procediere 
con el debido conocimiento dé causa, 
acordó, en su sesión de 7 del corriente

mes, pedir informes á la Contaduría 
acerca del costo que tenían las dos 
Escuelas Normales de esta provincia, 
antes del 18 de Noviembre de 1898, 
en que la Diputación pidió al Gobier
no seguir sosteniéhdolas con la cate
goría de superiores que ostentaban, 
elevando al efecto en su presupuesto 
las consignaciones respectivas, cual 
fué la cantidad que en aquella fecha 
se aumentó por esto'concepto al pre
supuesto dé gastos, y Ia economía que 
podría conseguírse dejando hoy ara
bas con la categoría de Elementales, 
dadas las recientes reformas decreta
das por la Superioridad; que evacua
do el informe por la Contaduría, y re
sultando que el aumento de gastos 
originado pot el acuerdo de 18 de No
viembre de 1898, para continuar sos*' 
teniendo las dos Escuelas Normales; 
con la categoría de Superiores, con 
sistió en 17,833 pesetas, sobre las con
signaciones que antes venían figuran
do para las misma; y considerando 
que agregada por las recientes re-- 
forma.s ai Instituto de la Escuela Ele
mental de Maestros, y no estando, 
comprendida esta provincia entre las ' 
que,enumera para conservar obUga- 
t iriamente la Elemental de Maestras, '’ 
el art. 26 del Real decreto de 17 de 
Agosto último, no tiene Îa Diputación 
el deber de sostener Escuela alguna, 
pero estimando beneficioso el conser
var una de Maestras, aunque solo 
fuese con la categoría de Elemental, 
debía aolicitarse así, haciendo uso del 
derecho que otorga la Real orden de 
26 del propio raes, pues aun con ello 
se alcanzaría en él presupuesto de la 
provincia una economía de más de 
36.000 pesetas, acordó la Comisión, 

_ en se-sión de 9 del corriente, que el es
tado actual de recursos no la permitía 
elevar más su presupuesto de gastos 
y procedía dirigir respetuosa instan
cia al Exemo. Sr. Ministro de Ins- 
trupción pública y Bellas Artes, ma
nifestándole que por tal motivo y con 
mucho sentimiento de lá Corporación, 
se veía privada de continuar soste- ■ 
niendo las Escuelas Normales de esta 
provincia, con la categoría de Supe
riores, si bien deseaba.conservar una 
Elemental de Maestras, para lo que 
continuaría figurando en el presu- 
pueslo provincial la consignación ne
cesaria; mas que este acuerdo no fué 
ejecutado por el señor Gobernador, 
quien por el contrario en la.convoca- 
toria para esta sesión extraordinaria 
comprendió este asunto, quedando 
por consecuencia en suspenso lo acor
vado por la Comisión provincial, 
puesto que se sometía Integra la re
solución del particular à la Corpora
ción plena, y que por virtud de ello 
dejó de elevarse la instancia á la Su
perioridad, y al darse cuenta el día 
20 próximo anterior de las dos ins
tancias que el señor Presidente de la 
Diputación la pasó á informe una do 
los claustros de los dos Centros do
centes mencionados, y otra que sus
criben más de trescientos padres de 
amflia, vecinos de esta capital, en 

solicitud de que se continúen soste
niendo las dos Escuelas con la cate
goría de Superiores, la misma Comí-
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sión acordó que solo procedía unir es
tas instancias al expediente y-es pa
rar la resolución de la Diputación pie
ria, puesto que se hallaba convoóada 
para ello, y en'suspenso por tal cansa 
el acuerdo de la Comisión relativo al 
particular; y concluye manifestai^do 
Que se felicita de que la Dipútación 
6sté reunida y se ocupe de tan deli
cado asunto, ,con el¡ valioso é. Ilustra
do coínnírso de' todds Ids' 'setfoVéá Di
putados, porque así se reáolverá cori' 
hiayor acierto., Según la Corporación 
lo estime de justicia. i

El señor González López dijo que 
con posterioridad a! acuerdo de la 
Comisión provincial de 9 del corrien- 
^®) á que acaba de referirse el señor 
-Barrios, ha tenido ooasión de conocer 
*1 detalle el verdadero costo de las 
Escuelas Normales, y que por las re
cientes reformas, lejos de aumeotarso 
les gastos qué imponen á Ia provin- 
^‘^i ps^es se dismipuy^en pt quedar re- 
l^undida en ,,el Irnitituío prcvíncíal la 
Elemental de,- Maestros; que en ;su 
cohaecüencia y habida consideración 
^ los grandes beneficios que proper- 
Clonan, eutiendé.que es indispensable 
Continuar sosteniendo con la catego
ría de Superiores estos Centros de en
señanza, que principal meo te se diri
jan á favorecér! Ia clase iná’h necesita
ba de la sociedad: los hijos y las hi
jas de empleados, militares y otras 
familias bien educadas, que, contan- 

con escasos medios para sosteoer- 
®C| 60 verían privados de seguir una 
jarrera, aunque modesta-, con que li- 
rar su subsistencia en el porvenir. 

Pues se von imposibilitados de^trasla- 
arse á otra población pora hacer 

^as estudios; que por las explicacio
nes dadas por el señor Barrios, com
prende que la Comisión obró de bue-
^^ fe y con plausible celo, impresio- 
^O'da con la amplitud é importancia 
^t'ecedida en las recientes reformas á 
Í^s Escuelas Superiores, ante el justi- 
’^ádo temor de que esto exigiría 

pandea sacrificios y un considerable 
’^cnto en los'gastos del presupues- 

^ provincial, que ya se encuentra tan 
^^fgado de obligaciones y cuyos es- 

^®os ingresoé no bastan á cubrir, 
frecuencia, ni aún las atenciones 

8 urgentes y obligatorias, y la 
tah^^^ ^® "^^'^ ^^ espíritu, era favo- 
íitii ^ “’^^®"é'f‘ <^^ *^1^*“ modo tan 
ten^ y civilizadores Centros de en- 
'¡ret^*^^^’ ^ ^”'®* ^®^° ^^æ P°^ ^’ ^^’ 
sit] '^ '^® ^^ ‘^’^ Agosto no desaparecen, 
Íáii^p^'^ ’^'^ refunden en los Institutos 
^_ Escuelas elementaies de Maestros

^^ perdía la de Maestras, con- 
’'cit ^^ ^^ acuerdo el deseo j- la so- 
eti í^'* ^® ’nantener una de esta clase 
Vij , ^*^*^^^, aúa no siendo esta pro- 
ÍQ p^ ’^^ ^*^^ 9«?, según dicho decre- 
teú '*'^®^ obligatoriamente que sos- 
®ca.^ ’'*’ P^ro esto rió es posible sin 
Uü ''^''?.^^r incalculables perjuicios á 
Ve2 .^’^®®.^® la provincia, pues á la 
^os '^M^ Í^fidan suprimidos tos Maes- 

^^™^'®''’-- llevando los conoci- 
(Je '’^ J^ la® atribuciones y derechos 
tUj-jj ^'^^ ^ 1®8 Maestros Superiores, 
®^Hîç^ facultades se amplían ventajo- 
lási F *®’ ®® i’estringen tanto las de

^cuelas Elementales, que los tl-

tulos de estas solo habilitan para el 
desempeño de Escuelas en poblacio- 
nes menores de mil habitantes, cuya 
dotación no exceda, por regla gene
ral, de 800 pesetas, y por otra parte 
sería injustificado que la Diputación 
de Córdoba, que en 1898 se-.impuso 
volmitariamente el no despreciable 
sacrificio de aumentar el presupuesto 
de la Escuela Normal de Maestros 
desde 15.332 hasta 22.249 pesetas y 
el de la Normal de Maestras desde 
10.084 hasta 21.000, con tarde que 
no perdieran la categoría de Superio 
res que siempre hablan ostentado, 
fuese hoy á privar á Ia provincia de 
los Centros de esta categoría que tan
to contribuyen à darle consideración 
é importancia, precisamente cuando 
en vez de elevarse su presupuesto Íé 
gastos, quedan estos disminuidos con 
las recientes reformas, sin menosca
bo de su categoría de Superiores; pu
diendo economizarse todavía más, ex: 
poniendo respetuosamente á la Supe
rioridad que es de extricta justicia 
rebajar en la consignación del. soste 
nimiento de ias Escuelas el importe 
de las matriculas y las reválidas, que 
suponen ingresos no despreciables por 
este concepto, y concluye manifestan
do que en consideración á las razones 
que deja ligeramente apuntadas y á 
no ser exacto que estos Centros pro
duzcan anualmente escaso número de 
Profesores, toda vez que la Normal 
de Maestros ocupa el tercer lugar en
tre sus iguales de España,, habiendo 
salido de ella en el último quinquenio 
116 Maestros Elementales y 56. Supe
riores, y la Normal do Maestras el 
sexto lugar, expidiendo en igual, pe
riodo de tiempo 121 títulos de Maes
tras Elementales y 97 Superiores, ro
gaba á todos sus dignos compañeros 
se sirviesen acordar se exponga á la 
Superioridad el propósito de la Cor
poración de mantener las dos Escue
las Normales de Maestros y Maestras 
de esta provincia, con la categoría de. 
Superiores que vienen ostentando, y 
estar dispuesta á continuar sostenión- 
dolas con dicha categoría, haciendo 
al efecto en su presupuesto las con
signaciones' necesarias, si bien supli
cando la rebaja del imperte de las 
matrículas y reválidas, por conside
rarías de justicia.

En su virtud y hecha da oportuna 
. pregunta por e seflor Présidente, no 
habiendo ningún otro señor Diputado 
que quisiera hacer uso de là' palabra, 
acordó la Diputación, por unanimi
dad, elevar respetuosa instancia an
tes de que termine el presente, raes, 
según lo establecido en laZdisposicíón 
primera do'la Real orden de 26 de 
Agosto último, manife.stando ála Su
perioridad hallarse dispuesta esta Cor
poración A continuar sosteniendo las 
dos Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de esta provincia, coa la ca
tegoría de Superiores que hoy tienen, 

* y solicitando la rebaja en los gastos 
del importe de las matrículas y revá- 
lidas, de completa conformidad con 
lo propuesto por el señor González 
López y dejando así resueltas favo
rablemente Ias instancias elevadas 
últimamente á la Diputación, sobre

este mismo asunto, por los- Claustros 
de .Profesores de ambos Centros do
centes y varios padres de familia re
sidentes emesia capital.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Aprobados ¿en sesión de 11 de No

viembre de 1901.

Ayuntamientos
BENAMEJI

.Núm.S327
Don. Antonio Martia Lindes, Alcaide prési

dante del Ayiuitamiento constitnoional de 
esta villa; . .
Hago saber:, que estando consigna

do en el presupuesto: municipal de es
ta villa para él- próximo año dé 1902, 
el sérvicio del alumbrado público por 
me4io del petróleo, se anuncia subas- 

-ta para el-arrendamiento de dicho 
servicio por el tipo de 1 000 pesetas, 
bajo las: condiciones que sirvieron de 
base el presente año, las-cu a les se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar á los diez 
días de la publicación de este ediéto 
en el BoLLTlN Oficial de la-provin
cia, á la una de Ia tarde, en estas 
Casas Consistoriales, ante la comi
sión designada en la forma que pre
viene Ia Instrucción de 26 de Abril de 
1900. .

Las proposiciones se presentarán 
por escrito, en pliego cerrado, acom
pañando á 1a propuesta el resguardo 
de haber depositado en la Caja muni
cipal el 6 por 100 del tipo del remate 
y la cédula personal 
conteniendo además 
guiente escrito;
, «Proposición para

dé! proponente, 
la carpet* e! si

optar al arren
damiento del servicio del alumbrado 
público de esta villa de Benamejí du
rante eí año 1902.»

Se: formulará de la siguiente ma
nera:

«El que suscribe, enterado del plie
go de condiciones para contratar el 
servicio del alumbrado público de es
ta villa durante el año de ¡902, se 
compromete à cumplirías y á reali
zar dicho servicio con U baja de 
(aquí el tanto por ciento, expresado 
en letra) del tipo dé la subasta. Do
micilio del que suscribe, (consignado 
en letra, fecha y firma.)» - '

Noise admitirá ninguna propuesta 
que carezca de las condicioues expre
sadas.

Benamejí 7 de Diciembre de’190i. 
Antonio Martin Lindes.

CÓRDOBA -
Núm, 3339

Aparecido un barco sin dueño co
nocido en el rió Guadalquivir y sitio 
próximo á la dehesa de las Quema
das, y constituido en depósito por la 
pareja de la Guardia civil en dicho 
prédio, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca 
pueda producir la reclamación opor
tuna ante esta Alcaldía.

Córdoba 9 de Diciembre de 1901. 
—Jaime Aparicio.

JUAGADOS
CORDOBA ,

> Jíiim. 33^
Don Alejandro Bodrignei y Silva, Juez da. 

i^Btruceión de. ea ta cindady su partido.
Por el presente edicto, y término 

de diez días, contados desde su inser
ción en ia Ga^ta de Aíadrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, cHo, - 
llamo yi empjrizo al dueño de la mo-- 
féta^y e|ecíO3_^que después se expre
sarán, la cual fué encontrada en él 
arroyo ^e Balanzoneja ¿l día treces de 
Noviembre, epmo de haber sido tira- 
da de mi tren en marché á fin de que 
compar^ca apte este Juzgado, callo 
Saravias, número uno,,para prestar 
deelaracdón en- el sumarfo que instru
yo por él mencionado hecho.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. ^. el Rey (q. D. g,), exhorto y re
quiero á tedas-las Autoridades de-la 
Nación, y de mi parte le ruego y en
cargo procedan á la busca y captura 
del mencionado autor del hecho/y. 
caso de ser habido lo pongan en esta 
cárcel, á mi disposición.

Dado en Córdoba á nueve de Di- 
ciemb e de rail novecientos uno.-L 
Alejaodrio Rodríguez y Silva.—Si ac
tuario, Licenciado Podro Fernández 
Pintado.

Sefíaii de la maleta ^ efectos.
Una maleta do cartón, rota.
Siete libros, impresos en extran

jero.
Un par de zapatillas de alfombra. 
Dos pañuelos do hilo blanco.-t, de 

nariz, coh iniciales C, M.
Una camisa blanca.
Un pecherln.
Dos pares de puños blancos.
Seis cuellos.
Un par de calcetines color ceniza. 
Hna cartera de bolsillo, vacía.
Una caja de puros, rota y vacía.
Uria cajayestuche de compases, va

cía. ' •
Varias cartas y sobres escritos cu 

extranjero.

Kim. 3336

Por el presente, segundo edicto, se 
cita^y llama á Jos que se crean con 
derecho á la herencia intestada ^de 
Lucía Peral -Sánchez, natural de Vi
llarrobledo,"-vecina que fué de esta 
capital, en la calleja del Marqués dól 
Villar, en lá que falleció el diez y ' 
nueve de Agost© último, á fin de que 
en el término de veinte días, á contar 
desde la inserción en los periódicos 
Boletín Oficial de esta provincia, 
la dé Ciudad Real y Gaceta de Afa* 
dnd, comparezcan ante este Juzga
do, sito calle Saravias, número pri
mero, á justificar el grado de paren
tesco que, tengan con dicha finada y 
reclamar la herencia; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á nueve de Di
ciembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—De or
den de S. 8.“, Federico Duarte.
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SECCION DE ANUNCIOS
Bn la imprenta del “Diano de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta
JUSTIFICANTES

de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.
PRESUPUESTOS

Los impresos para la formación 
de presupuestos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
ó los amillaramientos de rústica y 
urbana

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®’ 
cargos. "

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbau^r 
sus listas cobratorias y estados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.
REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobro 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de' 
claraturi as.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cuba'' 
Herías.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^® 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSr 
Mayores, Auxiliares y de Caja*

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifed^" 
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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